
EXCANCRIGRU S.A. IN LIS 

Guayaquil, 14 de febrero del 2014 

Señor. 

Edgar Alberto Samaniego Cobeña 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la JUNTA UNIVERSAL, de accionistas de la compañía 

EXCANCRIGRU S.A., CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO en sesión celebrada el día 14 de 

febrero del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL por un periodo 

de CINCO AÑOS, conforme lo dispone el Art. 25 del Estatuto Social de la compañía. El Gerente 

General tiene la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de manera individual (Art. 25 de 

los Estatutos Vigentes) 

EXCANCRIGRU S.A., CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO, se constituyó mediante 

Escritura Publica otorgada por el notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 27 de agosto del 

2007, e inscrita en el registro Mercantil del canto Guayaquil el 12 de septiembre del 2007.       

   

    

    

  

    

  

   

Muy Atentamente. 

  

Secretario Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EXCANCRIGRU S.A., CAMARONERA 

EXPORTADORA CRIOLLO. En la ciudad de Guayaquil a los 14 días del mes de febrero del 2014 

  

EDGAR ALÉERTO SAMANIÉGO COBEÑA 

C.C, 070330527-6 

   

NS INSCRIPCIÓ 

qe EN HOJA DE SEGURIDAL 

Mio ADJUNTA    



NUMERO DE REPERTORIO:13,957 
FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo.siguiente: 

1.- Con fecha siete de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EXCANCRIGRU 
S.A. CAMARONERA EXPORTADORA CRIOLLO, a favor de, 
EDGAR ALBERTO SAMANIEGO COBEÑA, de fojas 13.872 a 13,874, 
Registro de Nombramientos número 4.457. 

ORDEN: 13957 ' 
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ENCUADRA RA 

NINA RIOR UEFA DOLIVLUADAR sa Us 

Guayaquil, 09 de abril de 201 4 

REVISADO POR: lo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. A de fa Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
WITENDENCIA Ot Conos DE GLAYAQUII 

PESEP Zo 
RECIBO O CANDY MURALES 1 

Hora. Me 41S mo FRIDA o MR 

  

 


